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Ciudad de México, a 30 ltAY 2025

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos,
con fundamento en los artÍculos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lll l5
BIS 4 fracciones ly X,2I, 27 {racción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, l, 2 fracción ll, 3, 4, 5,l, fracciones ¡, ll y xxll y
96 primer párrafo de su Beglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2025-367-SPA-271, relacionado con la denuncia presentada ante este 0rganismo
descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:- -

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) Acostumbran a dejar s¡empre a su perro negro boxer en la azotea y fisicamente el perro
siempre se nota débil, últimamente dejan salir al perro por las noches y no lo meten dejándolo
por días en la calle sin com¡da y agua. (..) lUbicación de los hechos: calle 4, número 29, colonia
San Juan Xalpa, Alcaldía lztapalapal (..)

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos
l5 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al
rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIóN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lor
establecido en el artÍculo 

.l1, 
fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bieflestar a los

Animales de la Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente
para conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del
bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos
administrativos para el cumplimiento de tales fines.
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La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del es objeto un ejeinplar canino ubicado en
calle 4, número 29, colonia San Juan Xalpa, Alcaldía lztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar a los Animales de la Ciudad de México en su artículo
24 señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar
dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz,
alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento
adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal
de esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo
establecido en el artículo l5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante
la cual nadie atendió a nuestros requerimientos, desde la vía pública no se logró observar o escuchar
a algún ejemplar canino en el inmueble, por lo que se notificó vía Acta lnstructivo el citatorio
correspon diente, donde se le hicieron del conocimiento de la persona responsable del ejemplar
canino sobre las obligaciones contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la
Ciudad de México, con la finalidad del propietario y/o responsable del canino se comun¡cara con
personal de esta Procuraduría manifestara lo que a su derecho conviniera.

En seguimiento a la denuncia, personal de esta Entidad sostuvo comunicación con la persona
responsable del ejemplar canino objeto de denuncia, quien refirió ser responsable de un ejemplar
canino macho de aproximadamente 'l 5 años de edad que responde al nombre de "Barret", con
características delaraza bóxer, allegándose esta Entidad de pruebas de los siguientes cuidados:

- A decir de la responsable se le suministran croquetas una vez al dÍa, aproximadamente 1 kg,
asimismo cuenta con un reciente de agua limpia a libre acceso

- El canino cuenta con libre acceso a todo el domicilio (patio, azotea e interior), en donde cuenta
con un techo que le permite protegerse de las inclemencias del clima.

- A su dicho, el canino no se alimenta adecuadamente, por lo que se le dejó la recomendación
de brindarle atención médico veterinaria.

Poster¡ormente, med¡ante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia
de bienestar animal, facultad conferida a esta Entidad en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica
de esta Procuraduría, la persona responsable del ejemplar canino, dando atención a la
recomendación de esta Su bprocuraduría, mostró la receta médica como evidencia, al igual que el
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lugar de alojamiento del canino donde se observa de manera libre, de aparente condición corporal
ideal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por
cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino en el inmueble denunciado, esta Entidad
identificó que contaba con bienestar animal en cuanto a condición corporal y muscular,
alojamiento, alimento y agua brindada y comportamiento; no obstante, se realizó la siguiente
recomendación:

- Brindar atención médica veterinaria
. Se notificó a la persona responsable, el oficio a través del cual se le informó sobre las

obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de
los Animales de la Ciudad de México.

. Mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de
bienestar animal, la persona responsable del canino, dio atención a la recomendación de esta
Subprocu raduría, de conformidad con lo establecido en el artÍculo 5 fracción XIX de la Ley
Orgánica de esta Ent¡dad \

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

-RESUELVE..--

CIUDAD DE MEX]CO

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.---
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo
27 fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de [a

Ciudad de México.--------
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TEBCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Maestra Estela Guadalupe González, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de Ia Ciudad de México.-----
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